
 Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

REF: DESPACHO COMISORIO: 20001-40-03-006-2016-00310-00 
 
Teniendo en cuenta lo señalado verbalmente por la parte actora y ante la imposibilidad 
de llevar a cabo la misma por la falta de logística y auxiliar de la justicia, se RESUELVE: 
     
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 9:00 a.m. del 02 de febrero de 2021con el fin de 
llevar a cabo la respectiva diligencia de secuestro del vehículo de placas IFO-313 que 
se encuentra inmovilizado en las instalaciones de la Compañía de Investigaciones 
Judiciales y Administrativas –CIJAD- ubicada en la calle 10 N°91-20 de Bogotá.     
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada con el fin de que garantice un único 
transporte  para llevar al personal del Despacho al sitio donde se llevara a cabo la misma 
como regresarlo a donde corresponde, cumpliendo todo el protocolo de bioseguridad 
que para tal efecto, exige la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, con el uso 
de tapabocas, guantes y gel antibacterial dentro y fuera del vehículo, mitigando el riesgo 
de contagio no cambiando de vehículo.     
 
TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que comparezca al asunto con auxiliar 
de la justicia en calidad de secuestre, vigente para dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 49 del CGP.. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.37 del 20 de noviembre 2020 
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